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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 1 de diciembre de 1951 por el que se  resuelve la cuestión suscitada en el recurso de queja promovido por la Audiencia Territorial de Burgos  contra la Hermandad Sindical de Labradores y  Ganaderos de Santo Domingo de la Calzada por supuesta invasión de atribuciones en multa que se impuso a don Angel Pérez Baroja.

En los autos y expediente del recurso de queja in terpuesto por la Audiencia Territorial de Burgos contra  la Herm andad Sindical de Labradores y Ganaderos de Santo Domingo de la Calzada (Logroño), con motivo de la m ulta impuesta a don Angel Pérez Baroja, de los cuales resulta:Primero. Que a don Angel Pérez Baroja se le im puso por el Jurado de la Herm andad Sindical de Labradores y Ganaderos de Santo Domingo de la Calzada, en veintinueve de noviembre de mil novecientos cuarenta  y seis, una m ulta de doscientas cincuenta pesetas por «tener doce muías pastando en una finca de cebada».Segundo. Que el multado acudió al Juzgado Comarcal del lugar, invocando la fa lta  de competencia de dicho Jurado para sancionar tales hechos, y que, por el Juez comarcal, después de reclam ar de la H erm andad  Sindical las diligencias practicadas por ella, y actuando en funciones de Juez de Prim era Instancia e Instrucción, elevó el expediente con el correspondiente in forme en tres de junio de mil novecientos cuarenta y siete a la Audiencia Territorial de Burgos, la cual, oído el informe del Ministerio Fiscal y de acuerdo con el mismo, acordó, en once de julio de m il novecientos cuaren ta  y siete, elevar al Gobierno un recurso de queja, fundándose en que el hecho de pastar un ganado en finca ajena, causando daños, o el de penetrar en ella el ganado sin causarlo, sin tener derecho o permiso para ello, se encuentra tipificado en los artículos quinientos noventa y dos, quinientos noventa y tres y quinientos noventa y cuatro del Código Penal, y que el artículo ciento cuarenta y ’uno del Reglamento de estructura in te rn a  y funciones de las Herm andades Sindicales del Campo, publicado por Orden de veintitrés de marzo de m il novecientos cuarenta y cinco, prohíbe que en las Ordenanzas de tales Herm andades se incluyan hechos que, como 'delitos o faltas, se comprenden en el referido Código, y niega a su  Tribunal Jurado competencia para entender en esas infracciones, qufe deben ser puestas 
en conocimiento de los Tribunales, como ordena el a r ticulo ciento dieciocho del citado Reglamento.Tercero. Que el Gobernador civil de Logroño, en veinticuatro de marzo de mil novecientos cincuenta y uno, h a  remitido el expediente de la Herm andad Sindical con un  escrito en el que m antléne que pueden darse dos sanciones concurrentes en un mismo hecho: la sanción penal, aplicable por los Tribunales, y la sanción adm inistrativa, aplicable por la Hermandad, como subrogada en las facultades de los Ayuntamientos en m ateria de policía rural, que no quedan lim itadas por el Código Penal, según el articulo seiscientos tres del mismo, por

lo que concluye que está desprovisto de fundam ento el recurso de queja presentado. Por otra parte, el Delegado nacional de Sindicatos ha informado en veintidós de febrero de mil novecientos cincuenta y uno que el citado artículo ciento cuarenta y uno de la Orden de veintitrés de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco prohibe todo-posible equívoco entre lo que deben ser funciones de policía y la calificación penal de los h echos que motiven la intervención policial, aunque no se pronuncia d'e un modo definitivo sobre si ha habido in vasión de atribuciones en este caso concreto por desconocer la situación de hecho que ha provocado la san ción de la Herm andad;
Vistos el articulo dos de la Ley orgánica del Poder Judicial, de quince de septiembre de mil ochocientos seten ta : «La potestad de aplicar las Leyes en los Juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo ejecutar lo Juzgado, corresponderá exclusivamente a los Jueces y T ribunales.»El artículo diez de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, de catorce de septiembre de mil ochocientos ochenta  y das: «Corresponderá a la Jurisdicción ordinaria el conocimiento de las causas y Juicios criminales, con excepción de los casos reservados por las Leyes al Senado, a los Tribunales de Guerra y Marina y a las Autoridades adm inistrativas o de policía.»El articulo quinientos noventa y dos del Código Penal de mil novecientos cuarenta y cuatro: «El encargado de la custodia de ganados, sean o no de su propiedad, qué, por su abandono o negligencia, en traren  en heredad ajena y causasen daño, cualquiera que sea su cuantía, será castigado con la m ulta por cabeza de ganado...»El artículo quinientos noventa y tres del mismo Código: «Si los ganados se introdujeran d’e propósito, adem ás de pagar las m ultas expresadas, sufrirán los dueños o los encargados de su cuidado de uno a trein ta  días de arresto menor ...»El artículo quinientos noventa y cuatro del mismo Código: «El encargado de la custodia de ganados que entraren  en herqp'ad ajena sin causar daño, no teniendo derecho o permiso para ello, será castigado con la m ulta de cinco a cincuenta pesetas.»

. El articulo ciento cuarenta y uno de la Orden de la Presidencia de veintitrés de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco: «Las funciones de policía y guardería de orden, comunal, asumidas por la Herm andad Sindical . se realizarán por el Servicio de Policía Rural de la m isma, a cuyo efecto cada una de las Herm andades deberá establecer en su Ordenanza, como disposición adjunta, el Reglamento de dicho servicio, teniendo en cuenta las siguientes reglas: Primera.—No pueden incluirse en las Ordenanzas los hechos que, como delito o falta, comprenda el Código Penal o cualquier o tra Ley, ni aún cuandó sea para copiar integram ente dichos preceptos. Segunda.—No pueden atribuirse la Comunidad ni reconocer a su Tribunal Jurado competencia para entender en las infracciones a que se refiere la regla anterior;Considerando: Primero— Que el presente* recurso de queja fué suscitado, a*ites de la promulgación de la Ley de Conflictos Jurisdiccionales "de diecisiete de Julio de
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mil novecientos cuarenta y ocho, que suprimió tales re
cursos, por la Sala de Gobierno de la Audiencia Terri
torial de Burgos por estimar que el Jurado de la Her
mandad Sindical de Labradores y Ganaderos de Santo 
Domingo de ;a Calzada ha sancionado hechos que el 
Código Penal castiga como faltas, al imponer a don An
gel Pérez Baroja, una multa por introducción de ganado 
en una heredad particular.

Segundo.—Que los hechos de que ha conocido y han 
sido sancionados por el Jurado de la Hermandad es in 
dudable que se encuentran comprendidos en las normas 
de los artículos quinientos noventa y dos al quinientos 
noventa y cuatro del Código Penal vigente, por lo cual 
no pudieron incluirse en sus Ordenanzas, ni puede a tri
buirse la Hermandad ni reconocer a su Tribunal Jurado 
competencia para entender en los mismos, según el prin
cipio general que atribuye el conocimiento de los delitos 
y faltas a la competencia de los Triburiales de Justicia, 
recogido expresamente en el artículo ciento cuarenta y 
uno de la Orden de veintitrés de marzo de mil nove
cientos cuarenta y cinco, dictada precisamente para re
gular estos servicios de las Hermandades Sindicales.

De conformidad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decidir que ha lugar al presente recurso de 
queja formulado por la Audiencia Territorial de Burgos 
contra la Hermandad Sindical de Labradores y Ganade
ros de Santo Domingo de la Calzada.»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a uno de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 1 de diciembre de 1951 por el que se resuel
ve la cuestión suscitada en el recurso de queja inter
puesto por la Audiencia Territorial de Burgos contra 
la Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos 
de Santo Domingo de la Calzada, con motivo de la 
multa impuesta a don Pedro Merino Herrera.
En los autos y expediente del recurso de queja in

terpuesto por la Audiencia Territorial de Burgos contra 
la Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos de 
Santo Domingo de la Calzada (Logroño) con motivo de 
la multa impuesta a don Pedro Merino Herrera, de los 
cuales resulta:

Primero. Que a don Pedro Merino Herrera se le im 
puso por el Jurado de la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Santo Domingo de la Calzada, en 
veintinueve de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
seis, una multa de cien pesetas por «pastar con un re
baño en ñnca de remolachas de careo»-

Segundo. Que el multado acudió al Juzgado Comar
cal del lugar, invocando la falta de competencia de di
cho Jurado para sancionar tales hechos, y que por el 
Juez coiparcal, después de reclamar de la Hermandad 
Sindical las diligencias practicadas por* ella, y actuando 
en funciones de Juez de Primera Instancia e Instrucción, 

.elevó el expediente con el correspondiente informe,' en 
tres de junio de mil novecientos cuarenta y siete, a la 
Audiencia Territorial de Burgos, la cual, oído el informe 
del Ministerio Fiscal y de acuerdo con el mismo, acordó, 
en once de julio de mil novecientos cuarenta y siete, 
elevar al Gobierno un recúrso de queja, fundándose en 
que el hecho de pastar un ganado en finca ajena, cau
sando daño, o el de penetrar en ella el ganado, sin cau
sarlo, $ln tener derecho o permiso para ello se encuen
tra  tipificado en los artículos quinientos noventa y dos, 
quinientos noventa y tres y quinientos noventa y cua
tro del Código Penal, y que el artículo ciento cuarenta 
y uno del Reglamento de estructura interna y funcio
nes de las Hermandades Sindicales d*l Campo, publica
do por Orden de veintitrés de marzo de mil novecientos | 
cuarenta y cinco, prohíbe que en las Ordenanzas de ta- j 
les Hermandades se incluyan hechos que, como delitos i 
o faltas, se comprenden en el referido Código, y niega a ! 
su Tribunal Jurado competencia para entender en esas ¡ 
infracciones, que deben ser puestas en conocimiento de 
los Tribunales, como ordena el artículo ciento dieciocho 
del citado Reglamento.

Tercero. ‘ Qqe el Gobernador civil de Logroño, en vein
ticuatro de marzo de mil novecientos cincuenta y uno, ¡

ha remitido el expediente de la Hermandad Sindical con 
un escrito en el que mantiene que pueden darse dos 
sanciones concurrentes en un mismo hecho: la sanción 
penal, aplicable por los Tribunales, y la sanción admi
nistrativa, aplicable por la Hermandad, como subroga
da en las facultades de los Ayuntamientos en materia 
de policía rural, que no quedan limitadas por Código 
Penal, según el artículo seiscientos tres del mismo, por 
lo que concluye que está desprovisto de fundamento el 
recurso de queja presentado. Por otra parte, el Delega
do nacional de Sindicatos ha informado en veintidós de 
febrero de mil novecientos cincuenta y uno que el cita
do artículo ciento cuarenta y uno de la Orden de vein
titrés de marzo ,de mil novecientos cuarenta y cinco pro
híbe todo posible equívoco entre lo que deben ser fun
ciones de policía y la calificación penal de los hechos 
que motiven la intervención policial, aunque no se pro
nuncia de un modo definitivo sobre si ha habido in
vasión de atribuciones en este caso concreto por desco
nocer la situación del heofio que ha provocado la san
ción de la Hermandad;

Vistos el artículo segundo de la Ley orgánica del Po
der Judicial, de quince de septiembre de mil ochocientos 
setenta: «La potestad' de aplicar las Leyes en los juicios 
civiles y criminales, juzgando y haciendo ejecutar lo juz
gado, corresponderá exclusivamente a los Jueces y Tri
bunales.»

El artículo diez de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, de catorce de septiembre de mil ochocientos ochen
ta  y dos: «Corresponderá a la Jurisdicción ordinaria el 
conocimiento de las causas y juicios criminales, con ex
cepción de los casos reservados por las Leyes al Senado, 
a los Tribunales de Guerra y Marina y a las Autori
dades administrativas o de policía.»

El artículo quinientos noventa y dos del Código Pe
nal de mil novecientos cuarenta y cuatro: «El encarga
do de la custodia de ganados, sean o no de su propie
dad, que, por su abandono o negligencia, entraren en 
heredad ajena y causasen daño, cualquiera que sea su 
cuantía, será castigado con la m ulta por cabeza .de 
ganado...»

El artículo quinientos noventa y tres del mismo Có
digo: «Si los ganados se introdujeran de propósito, ade
m ás-de pagar las multas expresadas, sufrirán los due
ños, o los encargados de su cuidado, de uno a treinta 
días de arresto menor...»

El artículo quinientos noventa y cuatro del mismo 
Código: «El encargado de la custodia de ganados que 
entraren en heredad ajena sin causar daño, no tenien-, 
do derecho o permiso para ello, será castigado con la 
multa de cinco a cincuenta pesetas.»

El articulo ciento cuarenta y uno de la Orden de la 
Presidencia de veintitrés de marzo de mil novecientos 
cuarenta “y cinco: «Las funciones de policía y guardería 
d’e orden comunal asumidas por la Hermandad Sindical 
se realizarán por el Servicio de Policía Rural dé la mis
ma, a cuyo efecto cada una de las Hermandades deberá 
establecer en su Ordenanza, como disposición adjunta, 
el Reglamento de dicho servició, teniendo en cuenta las. 
siguientes reglas: Primera. No pueden incluirse en las 
Ordenanzas los hechos que, como delito o falta, com
prenda el Código Penal o cualquier otra Ley, ni aun cuan
do sea para copiar íntegramente dichos preceptos. Se
gunda- No pueden atribuirse la comunidad ni reconocer 
a su Tribunal Jurado competencia para entender en las 
infracciones a que se refiere la*regla anterior»;

Considerando: Primero. Que el presente recurso de 
queja fué suscitado antes de la promulgación de la Ley 
de Conflictos jurisdiccionales, de diecisiete ‘de julio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, que suprimió tales re
cursos, por la Sala de Gobierno de la Audiencia Terri
torial de Burgos por estimar que el Jurado de la Her
mandad Sindical de Labradores y Ganaderos de Santo 
Domingo de la Óalzada ha sancionado hechos que el Có
digo Penal castiga .cómo faltas, al imponer a don Pedro 
Merino Herrera una m ulta por introducción de ganado 
en una heredad particular.

Segundo. Que los hechos de que ha conocido y han 
sido sancionados por el Jurado de la Hermandad es in 
dudable que se encuentran comprendidos en las normas 
de Ibs artículos quinientos noventa y dos al quinientos 
noventa y cuatro del Código Penal vigente, por lo cual
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no pudieron incluirse en sus Ordenanzas, ni puede atri
buirse la Hermandad ni reconocer a $u Tribunal Jurado 
competencia nara entender en los mismos, según el prin
cipio general que atribuye el conocimiento de los delitos 
y faltas a la competencia de los Tribunales de Justicia, 
recogido expresamente en el artículo ciento cuarenta* y 
uno efe la Orden de veintitrés de marzo de mil novecien
tos cuarenta y cinco, dictada precisamente para regular 
estos servicios de las Hermandades Sindicales.

De conformidad con el dictamen emitido por el Con

sejo de Estado y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decidir que ha lugar al presente recurso cío 

queja, formulado por la Audiencia Territorial cíe Burgos 
contra la Hermandad Sindical de Labradores y Gana
deros de Santo Domingo de la Calzada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a uno de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno,

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 27 de noviembre de 1951 por 
la  que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por doña Manuela Do
mínguez Sánchez contra acuerdo del 
T r i b u n a l  Económico Administrativo 
Central de 18 de enero de 1951.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 9 de los corrientes,* tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña Manuela Domínguez Sánchez 
contra acuerdo del Tribunal Económico 
Administrativo Central de 18 de enero de 
1951, que le desestima su petición rela
tiva a pensión d.' viudedad;

Resultando que por resolución de 18 
de enero de 1951, de presente impugnada, 
se acordó ratificar la decisión de la Di
rección General de la Deuda y Clases 
Pasivas de 28 de julio de 1950, delegan
do a la actual recurrente la pensión so
licitada en concepto de viuda del Ayu
dante primero de Cbras Público* don Jo
sé Molina Fernández, como consecuencia 
de no tener él causante consolidados más 
dé diez años de servicios al Estado, exi
gidos por el artículo 47 del Estatuto de 
Clases Pasivas;

Resultando que contra esta resolución 
interpuso la interesada el pertinente re
curso de reposición, y posteriormente, el 
presénte de agravios, alegando que no se 
ha tomado eñ consideración por el acuer
do recurrido los servicios prestados por 
el causante como dependiente de la Di
putación Provincial de Granada, y que 
por. analogía con lo establecido en su
puestos homogéneos para los Maestros 
por la Ley de 16 de julio de 1949, debían 
conmutarse tales servicios, con lo cual se 
suoeraba el plazo de diez años precep
tuado, por el Estatuto de Clases Pasivas;

Vistos el artículo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944, articulo 47 del Es
tatuto de Clases Pasivas, aprobado por 
Real Decreto de 22 de octubre de 19̂ 6, 
y demás disposiciones que se citan;

Considerando que la cuestión funda
mental planteada en el presente recurso 
se centra en la dilucidación de la posi
bilidad de cómputo a efecto de clases 
pasivas de los servicios prestados por el 
causante a la Diputación Provincial de 
Granada, como se colige del propio pedi
mento aducido en la presente vía;

Considerando que según el articulo 47 
del Estatuto de Clases Pasivas las pensio
nes a favor de las familias de empleados 
públicos tienen como presupuesto de va
lidez para su nacimiento el hecho de ha
ber completado los causantes diez años 
dé servicios efectivos, estableciéndose en 
el artículo 24 del propio Cuerpo legal los 
servicios que a estos efectos se consideran 
abonables, a CU3 o efecto \ se determina 
que sólo tendrán este carácter los pres
tados efectivamente día por día, en cual
quiera de las carreras civiles del Estado, 
en destino dotado con sueldo que figure 
en los Presupuestos generales, con cargo 
al personal, y espués de cumplida la 
edad de dieciséis años; ,

Considerando que' los servicios presta
dos a la Diputación Provincial no pueden 
considerarse abonables, según el transcri
to artículo 24 del Estatuto de Clases Pa
sivas* sin que exista, de otro lado, pre
cepto expreso que autorice o imponga . 
de modo específico él cómputo de esta 
clase de servicios en cuanto al Estado;

Considerando que, como reiteradamente 
se ha sentado en esta jurisdicción, los 
preceptos atinentes a la legislación dé 
Clases Pasivas han de interpretarse res
trictivamente, y es visto que este criterio 
es incompatible con la aplicación analó
gica de preceptos singulares, tanto más 
cuanto estas disposiciones específicas se 
refieren a título excepcional a categorías 
limitadas, con lo cual la pretensión de
ducida viene a instar una analogía legis 
incompatible con la normativa de clases 
pasivas;

Considerando que en méritos de lo ex
puesto procede la 'desestimación del re
curso interpuesto,

El Consejo de Ministros, de eonformi-' 
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo, de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a la interesada, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1961.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 19 de noviembre de 1951 por

la que se concede la libertad condi
cional a cuarenta y siete penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas formu

ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al lt)0 del Código Penal y 
Ley de 23 dé julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939 y 
Decreto de 17 de diciembre de 1943; a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Fenas por el Traba
jo y previo acuerdq del Consejo de Mi
nistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los s’guientcs penadQs:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá le Henares: Lu'" Estrada Crie do.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña: Germán Diaz del Campo Ruiz de 
Pascual.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Vicente Castellanos Ginestar.

De la Prisión Central de Burgos; Ma
nuel Hermosa Gómez, Aurelio Pallares 
Raboso,

Del Sanatorio Penitenciario de Cué- 
llar: Natalio Lorenzo Chozas Esteban.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña): José Jiménez Azorín, Anto- , 
nlo Cruz Murillo, José María La tasa Ar- 
ceiús, José López García Pedro Fernán
dez Cobos, Miguel Payer Zaragoza.

De la Prisión Central de Guádalaja- 
na : Francisco Valdivia Ramos. .

De la Prisión Central de Madres Lac
tantes (Madrid): Dolores Navajas Ye
nes. 

De la Prisión Central de Puerto de 

Santa María: José Cruces Dorado, José 
Manchón Martínez.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes ^Valencia): Francisco Re
dondo Ruiz.

De la Prisión-Escuela (Madrid): 
nuel Wenceslao Trejo Riesco.

De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Francisco Crespo Morán. Domingo Lcv.^ 
do González.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Jcsé Sarrión Fernández.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Manuel Martínez Besada.

De la Prisión Provincial de La Coru- 
ña: José Ramón Vázquez García.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas de Gran Canaria: Juan Monroy Per- 
domo, José González Suárez, Antonio Ro
dríguez Ramírez.

De la Prisión Provincial de Lérida:
José Bonet Llusá.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Jqan Hernández Alba, José Rívelra Sán
chez.

De la Prisión Provincial de Orense:
Luis Tejeiro Regadío.

De la Prisión Provincial de Pamplo
na: Bernardo Mata Martín.

De la Prisión Provincial de Santander: 
Antonio Limas Lucas, Higiñio Rodríguez 
Martínez, Julián Benito Aguirre, Juan 
Limas Lucas, Antonio Serrano Cadenas, 
Gregorio Castilla Morales, Emilio Fer
nández González, Jaime Buyé Bernis, 
Juan Castaño García.

De la Prisión Provincial de Sevilla:
Manuel Jurabo López.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Ramón Muñoz Ferrer.

Del Destacameno Penal de Bustarviejo 
(Madrid.': Manuel de Isidro Crespo.

Del Destacamento Penal de Cel's (San
tander : Andrés de San Pío Marcos, Del- 
fino Corral López, Martin Valeriano Pé- 
rez Márquez.

Del Destacamento Penal de Toro (Za
mora): Benigno Pevida Ordiales.

Lo digo a V. I. para $u conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, . 9 de noviembre de 1951.

ÍTURMENDI
limo. Sy. Director general de Pris'ones.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de. 12 de noviembre de 1951 por 

la que se da nueva redacción a los ar
tí c u l o s183 a 190, ambos inclusive del 
Reglamento de la Ley del Timbre, refer
ente al «Timbre de publicidad».

limo. Sr.: Autorizado este Ministerio 
por la Ley de 17 de julio del comente 
año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ‘ 
del día 18) para dictar las disposiciones 
reglamentarias aclaratorias pertinentes, 
la plena efectividad de la misma Impo
ne la necesidad de desarrollar con mi
nuciosidad la nueva redacción dada á 
los ártículos 199 al 201, embos inclusive, 
y 222 de la Ley del Timbre, utilizando . 
los artículos 183 al 190 de su Reglamen-  
to, de 29 de abril de 1909, a fin de eYÍ- ' 
tar que la subsistencia de su actual re*
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dáccíón perm ita suponer era intención 
legal su aplicación subsidiaria.

E n virtud cié lo expuesto, vengo en 
disponer lo siguiente:

Artículo l.° Los artículos 183 al 190, 
am bos inclusive, del Reglam ento de la  
Juey del T im bre quedarán redactados así;

P r o d u c t o s  m a r c a d o s  

(P rim er concepto)
Artículo 183.

Complemento al concepto de productos 
marcados.—No se considerará que un pro
ducto  está m arcado por el solo hecho de 
hallarse contenido en cajones, sacos y 
deiná.s embalajes, utilizados p a ra  el tran s
porte  de los mismos, aunque dichos en
vases o  em balajes lleven Indicaciones ge
néricas relativas a l nom bre del artículo, 
a  .su m edida, clase, composición, color, 
num eración para  la venta, etc., siem pre 
que no se expongan n i se vendan al pú
blico contenidos en los mismos.

Productos marcados de primera necesi
dad. — Se considerarán como productos 
m arcados de prim era necesidad Las le
gum bres y las harin as  obtenidas direc
tam en te  de ellas sin  u lterior transfo r
m ación y mezcla; las pa tatas, las fécu
la s  obtenidas de las m ism as en form a 
directa, las fru ta s  y hortalizas, el pan, 
les carnes frescas y saladas, los huevos, 
la  T eche-na tu ra l, pasteurizada, desh idra
ta d a  o en polvo, el azúcar y el aceite 
de  oliva. P a ra  que cualquier o tra  clase 
de  productos m arcados puedan conside
ra rse  de prim era necesidad, a  efectos del 
T im bre de publicidad, será requisito in
dispensable , que, previa instancia razo
n ad a  del O rganism o que lo solicite, se 
les dé ta l consideración por O rden del 
M inisterio de Hacienda, a  propuesta de 
la  Dirección G eneral del Tim bre, debien
do resolverse tam bién por O rden m inis
te r ia l las peticiones referentes a  artícu 
los o productos m arcados que se estim e 
no reúnen caracteres de analogía con 
los declamados de prim era necesidad a  
efectos del T im bre de publicidad.

Especialidades farm acéuticas .—Se en
tenderá  por especialidad farm acéutica, a  
efectos fiscales, todo m edicam ento o  a li
m ento-m edicam ento de composición co
nocida y denom inación especial, dispues
to  en envase uniform e y precintado par 
r a  la ven ta  e l público y que haya  sido 
inscrito  en los Registros Farinacéut'cos 
y autorizado su propietario  p ara  la  pre
paración  y venta.

Productos mateados continentes. — En 
las casos de productos m arcados que ag ru 
pen otros de idéntica naturaleza, cuyo 
precio de venta sea inferior a  tres pese
tas, se considerará como base de gra
vam en la  sum a to ta l de los precios de 
ven ta  de los productos agrupados.

Concepto de envase forzoso.—D e acuer
do  con la  Ley, se equipara y define este 
concepto como el de envase cuya de
volución se efectúe al fabrican te  o co
m ercian te  por el consumidor, y a  efec
tos de le fijación de la base del Im 
puesto, m ediante deducción del precio del 
envase, deberá constar previam ente la  ad
misión y precio de ta l devolución y com
probarse docum entalm ente que ésta , se 
realiza. f

M uestras gratuitas.—S e  considerarán co
m o tales 1p~ referentes a  artículos o  pro
ductos m orcados que se vendan en el 
m ercado, siem pre que contengan la indi
cación de ser m uestra g ra tu ita  y estar 
prohibida la ven ta  de la  misma.
Articulo 184.

Pago del Tim bre de publicidad de pro
ductos marcúdos. — El pago del T im bre 
de publicidad de  productos m arcados 
puede satisfacerse adhiriendo al produc
to  m arcado el tim bre especial móvil o  
¿respondiente, con arreglo  a la  escala

ap l’cable o  m ediante pago a metálico. 
En este caso, adem ás de cum plir las con
diciones genéricas y especificas que en 
la Ley y esto Reglam ento se exigen a  
los productos marcados, será preciso cum 
plir las form alidades siguientes:

a ' Solicitud a  la Delegación de H a
cienda respectiva, por medio de in s tan 
cia, comprometiéndose a  efectu r  el in 
greso en la form a establecida, garan ti
zado por un  Banco o casa comercial de 
reconocida solvencia, a  juicio de la  De
legación de Hoqienda. La solicitud irá  
suscrita por dicho Banco o casa comer
cial, acom pañando a  la  m ism a el m o
delo de la  m arca, sello o  inscripción 
que el fab rican te  adopte  con arreg lo  
a l apartado  anterior.

b) Inform e por la Inspección Técni
ca del T ;m bre sobre si la  organización 
comercial y contable de la Em presa 
ofrece las debidas garantías, a  fin de 
com probar en  todo m om ento el núm ero 
de productos m arcados producidos y re
mitidos. Este inform e deberá rem itirse 
en el plazo m áxim o de tres meses.

c) Acuerdo de la Delegación de H a
cienda a  este respecto.

d) Presentación den tro  de les quin
ce dias siguientes a  cada trim estre  n a 
tu ra l de relaciones juradas, en que se 
h a rá  constar;

1.® Los documentos de formalízación 
de venta por el npm ero de orden en que 
fueron expedidos.

2.a Él punto de destino.
3.° El im porte de los tim bres que co

rrespondan a cada fac tu ra ; y
e> El interesado sa tisfará  el im porte 

del Im puesto a l p resen tar en la Dele
gación de Hacienda los relaciones refe
ridas, que ee enviarán  posteriorm ente 
a  la  Inspección Técnica ae  T im bre dei 
Estado p ara  su comprobación, no  adm i
tiéndose devolución o baja  a lguna en la 
declaración o relación que se produzcan, 
excepción hecha de las bonificaciones le- 
galm ente concedidas.

Será  requisito indisepnsable p ara  ' la  
concesión del pago a  m etálico el que la  
E ntidad  o Em presa que lo solicite lleve 
contabilidad oficial.

Los ingresos inferiores a  2.000 pesetas 
podrán nacerse por giro postal en la 
form a autorizada por el artículo  52 del 
E sta tu to  de Recaudación. Les citados gi
ros se rem itirán  al D epositario-Pagador, 
a l que se enviará al propio tiem po la de
claración exigida, deduciendo de ella y 
en el giro el 0,50 por 100 de su im porte 
en concepto de rem esa de fondos.

Devengo.—Se considerará devengado el 
Im puesto cuando el producto m arcado 
quede ap to  o dispuesto para  su  venta, en 
cuyo m om ento  se adherirán  los tim bres 
especiales móviles correspondientes. El 
T im bre sobre productos m arcados pro
cedentes del extranjero  se devengarán a l 
tener en trada  en el territo rio  nacional 
tales productos, cualquiera que sea el 
destino ulterior de los mismos.

Cargo obligado de Tim bre .—En el docu
m ento de formalización de Venta que ex- j 
pida el productor o fab rican te  a l. alm a
cenista, depositario o  corherc’an te  com
prador, se consignará, separadam ente de 
la  relación y precio de los artículos, el 
im porte dél T im bre de publicidad, co 
rrespondiente a los productos m arcados, 
el que se cargará  y cobrará, con carác
te r  obligatorio, a l com erciante adquiren- 
te. Igual requisito habrá de ; cumplirse 
por los alm acenistas o  depositarios, que
dando facu ltada l<a 'Administración para 
com probar, en todo caso, los precios qué 
hubieren' servido de basé al impuesto.

C uando el com erciante, alm acenista o  
depositario, etc., reciba los productos sin 
los tim bres especiales móviles correspon
dientes o  el signo de ,sa tisfacerse  el Im 
puesto a metálico y el vendedor le b u b V  
re  cargado ej im porte del Tim bre, ven

d rá  obligado a  d a r cuenta del hecho a  
la Delegación de Hacienda en el plazo 
de quince días.

En el caso que reciban l e s ' artículos 
sin los tim bres que procedan o él sig
no acreditativo del abono en m etálico 
y no  le cargue el vendedor el im porte 
del timbre, vendrán obligados los depo
sitarios, alm acenistas o com erciantes 
re in tegrar los productos marcados, car
gando su im porte a l vendedor y ponién
dolo en conocimiento de la  Delegación 
de H acienda en el plazo de quince días.

Responsabilidades.—En el cáso de que et 
Tim bre de publicidad de los . productos 
m arcados se satisfaciese m ediante efec
tos timbrados, serán responsables subsi
d iarios del rein tegro  los alm acenistas, 
depositarios o comerciante; que adm itie
sen tales productos sin  el reintegro co
rrespondiente, quedando, además, todos 
ellos obligados d irectam ente al pago de 
la  sanción 'legal correspondiente a  los 
productos que les fueren entregados, con 
independencia de la  que deba exigirse 
a  los fabricantes o  productores inicial
m ente  obligados a l reintegro.

Si los productos m arcados llevaran la  
indicación de «Timbre a  metálico» y en 
el docum ento de formalización de ven ta  
correspondiente se hubiese cargado su 
im porte, los alm acenistas, depositarios o 
com erciantes no con traerán  responsabi
lidad alguna.

Devolución del Tim bre de publicidad de  
productos marcados.—La devolución del 
im porte del T im bre de. publicidad satis
fecho por productos m arcados que seán 
exportados a l ex tránejro  ó enviados a  
Alava y N avarra se efectuará solam ente 
a  los alm acenistas o depositarios-expor
tadores, siem pre que acreditan, m edian
te  el docum ento de form alización de 
venta del fabricante, debidam ente exten
dido, el 'pago del Im puesto, hagan  cons
ta r  el núm ero y precio de los tim bres 
adheridos a  los productos, si se utilizó 
esta form a de pago, y se cum plan los 
siguientes requisitos: ,

I.0 Presentación de la  instancia en 
la  Delegación de H acienda correspon
diente, acom pañando: a; Copia de los 
oportunos asientos del libro, que, a l igual 
que e l 'fab ric an te  exportador, deberá lle
v ar el alm acenista o m ayorista con r e 
ferencia  a  los productos que exporte, 
b) Copia de los docum entos de fo rm a
lización de venta, comprensivos dé las re 
m esas efectuadas, c) Certificación de la  
A duana respectiva, en que se haga cons
ta r  la  salida de los productos y el núm e
ro y precio de los tim bres adheridos a  
los mismos, en su caso, d) Si el pego del 
T im bre de publicidad se verificó en ’ me
tálico, certificación de la Delegación dé 
Hacienda en  que tuvo lugar el ingresó, 
haciendo constar que el fabricante c pro
ductor satisface en esta form a el . Im 
puesto y se eñciLientra a l corriente en 
su pago.

C uando se tra te  de productos m arca
dos rem itidos a Alava y N avarra se acom
p añará  declaración jurada, suscrita por 
el co m en tan te  consignatario de la  n¿al
cancía, form alizada como en el* caso de 
los fabricantese que envíen p ro d u c e s  
m arcados a  aquellas provincias, y en las 
que conste, sí el Im puesto se satisface 
m ediante tim bres, el núm ero y precio de 
los adheridos a  los productos. Si el Tirm  
bre dev publicidad se abonó en m etál co, 
se acom pañará certificación de la Dele
gación de H acienda en que se realizó el 
Ingreso correspondiente, haciendo constar 
que el fabrican te  o productor satisface en 
esta form a el Im puesto y se encuentra al 
corriente.

2° Comprobación por la Inspección 
Técnica dél Tim bre, m ediante examen de 
los libros y docum entos del solicitante, 
en su caso, y la práctica de las inves
tigaciones que estim e necesarias en el
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punto de salida o destino de los productos, devolviendo el expediente con las actas levantadas de un informe sobre la procedencia o improcedencia, a  su juicio, de la devolución solicitada.3.° Acuerdo de la Delegación de Hacienda; caso de estimarse procedente la devolución, ésta se verificará como minoración de ingresos en el concepto de Timbre e, metálico, con deducción de las bonificaciones que hubiesen sido aplicadas al pract'carse las liquidaciones de ingreso a  metálico.
Artículo 185.

Requisitos de circulación de los productos marcados. — Los productos marcados deberán circular necesariamente con el Timbre o sello que acredite el pago del Impuesto, inutilizado conforme al articulo 9,o de la Ley y colocado, en lo posible, de forma que, al utilizar el producto, quede destruido.el Timbre fijado. Si el pago se efectuase a  metálico, además de la indicación de tal forma de satisfacer el Timbre de publicidad, se hará constar sobre el producto o su etiqueta, envoltura, etc., un número ordinal que correlativamente deberán llevar todos los productos marcados, bien por clases de éstos, o sin distinción de clase alguna. Esta numeración se hará consta r inelud.blemente en el documento de formalización de venta que obligatoriamente deberán extender los fabricantes, industriales, almacenistas, depositarios, etcétera. La numeración de tales productos podrá empezarse por cualquier número. Si éste fuese distinto del uno, se hará constar necesariamente en la petición de pago a metálico. Periódicamente, y previa comunicación al- respecto, podrá iniciarse nueva numeración.Cuando se trate  de productos enviados a  Alava u Navarra, cualquiera que sea la forma de satisfacer el Timbre, debe también hacerse constar dicho destino en el producto, etiqueta o envoltura en general.Importación y exportación de productos marcados.—ha importación y exportación de productos marcados, a  efectos del Timbro de publicidad, ,se ajustará a  las siguientes normas.A) Importación.—No podrán utilizarse o venderse los productos marcados extranjeros o procedentes de Alava o Navarra sin adherir a ellos el Timbre correspondiente, y caso de que el consignatario esté previamente autorizado para el pago a metálico, sin haber efectué do la correspondiente declaración del Im porte dql reintegro de tales productos, declaración que, a estos efectos, deberá real'azrse inmediatamente antes del envió o utilización de los productos. Será de aplicación en este régimen el artículo 9.° de la Real Orden de 30 de Julio de 1924.B ) Exportación.—Los requisitos necesarios para gozar de la exención total del Timbre de productos marcados serán los siguientes;a} Exportación al extranjero.—'El fabricante exportador llevará un libro, debidamente requisitado por la Delegación de Hacienda de la proifincia, en el que se consignarán clase y cuantía de los productos marcados que exporte, haciendo constar igualmente el punto de destino y la Aduana de salida. El m‘smo día que los productos envasados salgan de la fábrica para ser exportados, el productor lo pondrá en condtimiento de la Delegación de Hacienda, detallando la$ mercancías en la misma forma que las 'haya consignado en el libro a  que se hace referencia anteriormente, .y en el plazo máximo de dos meses, a  contar desde la fecha de salida, el exportador presentará a la Delegación de Hacienda dicha una certificación de la Aduana o

de la Administración de Correos respectiva, en que se haga constar la salida de los productos exportados. Si la exportación no se hubiese realizado en dicho plazo, se justificará debidamente la situación de los productos, y en el caso de que, por no haberse llevado a efecto la exportación, se destinasen los productos al mercado nacional serán debidamente reintegrados, causando baja en el libro.b) Envíos a Alava y Navarra.—Deberá acreditarse en todo caso’ que los productos marcados a  que se refiere la exención o bonificación han llegado e  su destino mediante la declarac.ón jurada del comerciante consignatario de la mercan cía, formalizada en documento que autorizarán las Delegaciones de Hacienda en las capitales, y las Alcaldias, en las demás localidades documento que deberá  remitir el aaquirente al fabricante que envió el producto envasado. Estas declaraciones Juradas no podrán visarse por las autoridades indicadas con posterioridad a  los quince días de recepción de los productos, acreditándose debidamente tal extremo (boletines de salida de la estación, resguardos de mercancías, justificación de ta l envío por correo, etc.) antes de proceder a su dili- genciamiento y haciendo constar en éste tal circunstancia.
Expedientes de consulta o duda.—Si se formulase por los interesados el expediente de consulta o duda previsto en el articulo 11 de la Ley y reglamentado en la Orden de 19 de junio de 1944, podrá el Delegado de Hacienda ante quien se formule autorizar la circulación de k .  productos, exigiendo la fianza que discrécionalmente estime puede servir de garantía para pago, en su caso, del Timbre de puolicidad sobre productos marcados.

' Artículo 186.
Omisiones de reintegro.—Se considerar á n  omisiones de reintegro las siguientes:A) Lá falta total o parcial de reintegro del Timbre de publicidad en los productos marcados, por no llevar éstos los timbres especiales móviles con arrefclo a las escalas establecidas en el artículo 201 de la Ley o no satisfacerse en la cuantía debida el Impuesto a metálico.B) El incumplimiento de alguno de los requisitos reglamentarios señalados liara la exportación al extranejro . o el envío a Alava o Navarra de los productos marcados.C) La tenencia o venta por los almacenistas depositarios o comerciantes de artículos sujetos al Timbre de publicidad que no aparezcan reintegrados con los sellos especiales móviles correspondientes ni por ellos ni por los fabricantes, o que carezcan del signo indicador del pago a metálico.Faltas reglamentarias. — Incurrirán en falta reglamentaria:A) Los fabricantes, almacenistas o depositarios que no carguen separadamente al cómerciante adquirente en los documentos de formalización ae venta de productos marcados, el Timbre de publicidad satisfecho, así como los comerciantes que se nieguen a abonar el impuesto que sea de su cargo./ B) Los almacenistas, depositarios o comerciantes que incumplieran la obligación de dar cuenta a la Delegación de Hacienda respectiva en los casos que determina el artículo 184 de este Reglamento.C) Los fabricantes, almacenistas, depositarios o comerciantes que omitieran hacer constar en los productos marcados o en los documentos ae formalización de las ventas cuando efectuasen el pago del timbre de publicidad en metálico, él nú

mero de orden a  que hace referencia el párrafo primero del artículo 185.D) Los fabricantes, almacenistas, depositarios o comerciantes que no presentaran, dentro de los quince días siguientes a cada trimestre natural, las declaraciones trimestrales establecidas en el artículo 184 para los casos de pago en metálico u omitieren consignar debidamente en ellos alguno de los requisitos exigidos.
Sanciones.—Las omisiones de reintegro se sancionarán con arreglo a las normas contenidas en el artículo 221 de la Ley del Timbre. Cuando el timbre de publicidad se satisfaga en metálico, las omisiones reglamentarias serán corregidas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 222 de dicha Ley. Las sanciones aplicables se reducirán a su tercera parte cuando fuese procedente de conformidad con los preceptos del articulo 222 del presente Reglamento.Las faltas reglamentarias serán sancionadas con multas de 50 a 250 pesetas por cada producto ó documento, no pu- aiendo computarse, a estos efectos un período superior a un año. La condonación. de estas multas nunca podrá acordarse en forma que la cantidad a ingresar efectivamente resulte inferior a las 50 pesetas establecidas como límite míni- , mo de la sanción.
Si se comprobase ia existencia de la omisión pero no su cuantía, será de aplicación lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 227 de la Ley del Timbre, procediendo la Administración a liquidar por los datos que sé procure por otros medios, que estará obligado a facilitar el contribuyente. En el caso que no sea posible obtener elementos de juicio suíidenes, se tomará como base el promedio de venta de productos marcados en industrias similares.

D e m á s  m e d io s  d e  p u b l ic id a d  
(Secundo concepto)

Artículo 187.
Nombres y rótulos comerciales y profe- sionales.—Legalmente se considerará que carecen de finalidad publicitaria los siguientes:a) Las placas meramente profesionales colocadas en el marco de los portales o puertas de los despachos, estudios, consultas, etc., donde se ejerza la profesión.b) Los nombres o rótulos comerciales que sirvan para dar a conocer sus establecimientos siempre que estén coloca-. dos en sus fachadas y que carezcan de cualquier circunstancia que haga resaltar el nombre o rótulo (luminosidad, iluminación, perpendiculares o que sobresalgan de la fachada, ornamentación especial de ésta, etc.), y que sean de una extensión superficial inferior a  seis metros cuadrados. La exención alcanza sólo al nombre del rótulo comercial de mayor extensión superficial, si éstos aparecen repetidos en la fachada de un mismo establee miento.No se consideraran incluidas en esta exención todas aquellas Indicaciones o alusiones que, con independencia del nombre o rótulo comercial, tengan por objeto expresar las actividades, artículos o productos del comercio o industria do que se trate.Todo comerciante o industrial, para tener derecho a la exención, deberá solicitar se haga la oportuna declaración por la Administración de Rentas Públicas, la que acordará previa visita ocular e informe de la Inspección Técnica del Timbre.Razón social o nombre comercial en los vagones ferroviarios.—A  efecto» de la exención establecida en el articulo 199 de 1*
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Ley, lcxs vagones ferroviarios propiedad 
ce particulares, sólo contendrán la indi
cación o expresión de la razón social o 
nombre comercial de sus propietarics, do
micilio y localidad, con exclusión de to
da referencia a las actividades u objeto 
de la industria o comercio o cualquier 
otra circunstancia. Para beneficarse de 
esta exención no podrán emplearse le
tras de tamaño superior a los 15 cen
tímetros de altura.

Reconocimiento de exención p a r a  la 
propaganda de establecimientos paraes
tatales o benéficos.—La declaración de 
exención a que se refiere la letra k) del 
apartado D) de la regla segunda del ar
tículo 199, se acordará por el Ministerio 
de Hacienda a petición del Organsmo 
interesado, con propuesta de la Direc- 
cón General de Timbre y Monopolios.

Anuncios en pantallas.—La aplicación 
de la escala número 4 en esta clase de 
anuncios se efectuará abstracción hecha 
de la extensión superficial de los mismos.

Anuncios en vehículos que circulen por 
i'arlas poblaciones.—A efectos de la de- 
termjnac.ón del Timbre exigido on los 
rótulos y letreros en ellos figurados, se 
considerará que la base de población apli
cable será la» del domicilio de la Empre-. 
sa, y coso de' no poderse precisar éste, la 
correspondiente a la mayor población por 
donde circule.

Articulo 188.
Pago a metálico del Timbre en los de

más medios de publicidad.—Se autoriza 
el pago a metálico del Timbre de publi
cidad en la misma forma y condiciones 
que en el articulo 185 se establece para 
los productos marcados, sin más diferen
cia que las declaraciones juradas se pre
sentarán dentro de los quince días si
guientes a cada trimestre natural, y con
tendrán la indicación de los distintos 
©nuncios clasificados con arreglo a la es
cala que les sea aplicable y el lugar don
de estén colocados.

Las Empresas de publicaciones perió
dicas de radio o televis ón, de espec
táculos y publicitarias están obligadas a 
enviar a la Delegación de Hacienda, pa
ra conocimiento de éstas, las tarifas ofi
ciales de publicidad, asi como sus alte
raciones o modificaciones.

En ningún caso podrá concederse el 
pago a metálico de Timbre de publici
dad correspondiente a la publicidad ex
terior o interior realizada por medio de 
cafteles, litografiados o i m p r e s o s  por 
cualquier procedimiento gráfico y demás 
artes de impresión o reproducción, bien 
sea sobre papel, cartulina o cartón.

Las Empresas autorizadas a satisfacer 
a metálico el Timbre de publicidad (se
gundo concepto), podrán efectuar él in-. 
greso del mismo en la Delegación de Ha
cienda donde tengan su domicilio, siem
pre que dentro del primer mes de cada 
trimestre natural, presenten en las De- 
legacones de Hacienda de cada provin
cia en donde estén colocados los anun
cios copias certificadas por el encarga
do del Negociado de Timbre y con el vis
to bueno del Administrador de Rentas de 
la Delegación en donde efectúen el in
greso, de estar incluidos tales anuncios 
en la declaración general efectuada. Las 
coplas los remitirán seguidamente a la 
Inspección Técnica del Timbre a cuya 
demarcación corresponda el lugar donde 
esté colocada la publicidad, para su com- 
probac ón reglamentaria.

La falta de presentación de estas co
pias certificadas en el plazo señalado, se „ 
consideran, a todos los efectos, como omi
sión del reintegro correspondiente.

Artículo 189.
Pago mediante Timbres en los demás medios de publiGidacL—Eii los casos en

que r.o sa permite el pago a metálico, 
así como en los casos que no haya sido 
previamente autorizada tal forma de pa
go, ésta se efectuará adhiriendo los tim
bres móviles equivalentes al papel sella
do común en la forma siguiente:

A) Cuando se trate de publicidad aje
na realizada por Empresas de publica
ciones periódicas, de radio, televisión, de 
espectáculos, imprentas y en general Em
presas o Agencias de publicidad. Estas 
Empresas sat sfarán el Timbre corres
pondiente adhiriendo a las matrices de

. les recibos talonarios que obligatoriamen
te llevarán para acreditar los cobros de 
publicidad que efectúen los timbres que 
en aplicación de la pert nente escala 
acrediten el pago del Impuesto.

B) Cuando se trate de publicidad pro
pia.—Los contribuyentes adherirán perió
dicamente en un libro o carnet debida
mente diligenciado por la Delegación de 
Hacienda o por el Alcalde donde no exis
tiese ésta, sin exacc ón alguna de dere
chos, el timbre o timbres necesarios, in
utilizándolos conforme dispone el ar
tículo noveno de la Ley del Timbre, es-

- tando obligados a conservar y tener a 
disposición de la Inspec.c.ón Técnica de 
Timbre del Estado el libro a que se ha
ce referencia en este apartado.
Artículo 190.

Sanciojies en el Timbre de publicidad. 
Las sanciones por omisión total o par
cial del reintegro correspondiente al se
gundo concepto del Timbre de publici
dad se corregirán aplicando el ert. 220 
de la Ley del Timbre, pero sin que en 
ningún caso la sanción efectiva sea in
ferior a 50 pesetas. En las faltas u omi
siones de Timbre en los carteles, ya sea 
en publ'cidad interior o exterior, se Apli
cará el artículo 221 de la Ley. En am
bos casos, y en aplicación del artículo 222 
del Reglamento, podrá reducirse la san
ción automáticamente a su tercera parte.

La falta de remisión por las Empresas 
que vienen obligadas a ello de sus tari
fas oficiales, será sancionada con multa 
de 250 a 500 pesetas, asi como la falta 
de constancia en el pie de imprenta de 
impresos publicitarios, de la fecha y nú
mero de ejemplares impresos por los ta
lleres tipográficos e imprentas.

Para la determinación de la falta de 
reintegro en carteles será suficiente, no 
admitiéndose prueba en contrario, el ac
ta suscrita por el Inspector y un testigo, 
aunque éste no sea ¿gente de la auto
ridad.

Artículo 2.° Las Empresas que actual
mente satisfacen a metálico el timbre 
de envasados, solicitarán, dentro del pla
zo de treinta días, a partir de la'publi
cación de esta Orden, la concesión de 
nuevas autorizaciones para pagar en tal 
forma el Timbre de publicidad (primer 
concepto), con arreglo a las • prescripcio
nes contenidas .en esta Orden, conside
rándose valederas hasta su concesión o 
denegación las actuales autorizaciones y 
debiendo efectuar mientras tonto los in
gresos a metálico en la misma forma que 
ahora io vienen realizando.-

Artículo 3.° La obligación establecida 
en el articulo 187 del Reglamento de la 
Ley del Timbre, según se redacta en el 
artículo primero de esta Orden referente 
a que el tamaño de las letras utilizadas 
para expresión de la rezón social o nom
bre comercial, no pueden exceder de quin
ce centímetros, empezará a exigirse des
de primero de enero de 1954.

ARTICULO TRANSITORIO
Los productos marcados que se vendan 

a partir de primero de enero de 1952 de
berán llevar el reintegro correspondiente 
a las tarifas o escalas aplicables en la

fecha on que el devengo se produjo, de 
acuerdo con lo establecido en 'la presente 
Orden. Todos los tenedor.es de productos 
marcados sujetos al timbre de publicidad 
y cuyo devengo se haya producido con 
anterioridad a primero de enero de 1952 
deberán formular ante las Administra
ciones de Rentas Públicas de las respec
tivas Delegaciones de Hacienda declara
ciones de existencia de los mismos, a 
efectos de su comprobación por la Ins
pección Técnica del Timbre. Se considera
rá como falta reglamentaria de las defini
das en el apartado d) del artículo 186 del 
Reglamento" de la Ley del Timbre, la no 
presentación de dichas declaraciones den
tro de los primeros quince días del mes 
de enero de 1952, sancionándose con arre
glo al artículo 221 de la Ley del Timbre 
toda falsedad que en perjuicio del Estado 
se pusiera de manifiesto en tales com
probaciones.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1951.

GOMEZ DE LLANO

Ilmo. Sr. Director general de Timbre y 
Monopolios.

ORDEN de 30 de noviembre de 1951 por 
la que se autoriza, con carácter gene
ral, la implantación en las Delegacio
nes y Subdelegaciones de Hacienda del 
sistema de ingresos mediante cheques o 
talones de cuenta corriente, regulado 
por Orden de 14 de febrero de 1951.

limos. Sres.: En vista de los resultados 
Obtenidos en la aplicación inicial y cir
cunscrita a las Delegaciones de Hacienda 
de Madrid y Barcelona de la Orden de 
14 de febrero de 1951 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 25) que pres
cribe y regula la admisión de cheques o 
talones de cuenta corriente en los ingre
sos a efectuar directamente en el Tesoro 
Público,

Este Ministerio se ha servido autorizar 
la extensión de esa modalidad de ingre
sos a las restantes Delegaciones y Subde
legaciones de Hacienda, con sujeción es
tricta a las normas de la citada Orden y 
a partir de 1 de enero de 1952.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1951.

GOMEZ DE LLANO
limos. Sres Director general del Tesoro 

Público e Interventor general de la Ad
ministración del Estado.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 15 de noviembre de 1951 por 
la que se nombra a don Emilio Huma
nes Hita Maestro de Taller de Ajuste 
de la Escuela de Orientación Profesio
nal y Aprendizaje de Villaverde.

Ilmo. Sr : Visto el expediente instruido 
para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitud, de la plaza 
de Maestro de Taller de Ajuste de la Es
cuela de Orientación Profesional y Apren
dizaje de Villa yerde;

Resultando que las baseá reguladoras 
del expresado concurso fueron aprobadas 
por la Dirección Genera: de Enseñanza 
Profesional y Técnica v publicadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO co
rrespondiente al día 7 dé febrero de 1951; 

Resultando que al Tribunal designado
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para valorar los méritos y juzgar las prue
bas de aptitud, d&pués de realizar éstas 
en forma reglamentarla, elevó propuesta 
declarando apto para ñ desempeño de la 
plaza anunciada a don Emdio Humanes 
Hita, propuesta que hizo suya el Patro
nato Loe«.l de Formación Profesional;

Considerando que en la tramitación del 
concurso han sido.observadas las disposi
ciones de ¿a convocatoria demás apli
cables y que no se ha formulado protesta 
ni reclamación alguna contra la actuación 
del Tribunal ni contra su propuesta;

Visto el inform ; de la Sección corres
pondiente y el de 1a Junta Central de 
Formación Profesional

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Emilio Humanes Hita Maestro de Ta
ller de Ajuste de la Escuelr de Orienta
ción Profesional y Aprendizaje de Villa- 
verde, con la remuneración anual de ocho 
mil pe setas, que percibirá con cargo a  los 
fondos propios del Patronato de Forma
ción Profesional d t M adrid; teniendo su 1 
nombramiento el carácter de provisiona- 
lidad a que se refiere el artículo 29 
(apartado 5.°) del libro x del vigente Es
tatuto de Formación Profesional y de
biendo formalizarse el correspondiente 
contrato de trabajo, de conformidad con 
lo dispuesto en la Real Orden de 27 de 
diciembre de 1929 y d.m ás disposiciones 
complementarias.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 15 de noviembre de 1951 por 
la que se nombra a don Domingo Fru
tos Moreno Auxiliar de Talleres de la 
Escuela de Orientación Profesional y 
Aprendizaje de Villaverde.

limo. S r.: Visto el expediente instruido 
para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitud, de la plaza 
de Auxiliar de Talleres de la Escuela ie 
Orientación Profesional y Aprendizaje de 
Villaverde;

Resultando que las bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aprobadas 
por la Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica y publicadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO co
rrespondiente a l día 7 de febrero de 1951;

Resultando que el Tribiinal designado 
para valorar los méritos y Juzgar las prue
bas de aptitud, despué. de realizar éstas 
en forma, reglamentaria, elevó propuesta 
declarando apto para el desempeño de la 

. plaza anunciada a don Domingo Frutos 
Moreno, propuesta que hizo suya el Pa
tronato Local de Formación Profesional;

Considerando que en la tramitación del 
concurso han sido observadas las dispo
siciones de la convocatoria y demás apli
cables y que no se ha formulado protesta 
ni reclamación alguna contra la actua
ción del Tribunal ni contra su propuesta;

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Jun ta  Central de 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Domingo Frutos Moreno Auxiliar de 
Talleres de la Escuela de Orientación 
Profesional y Aprendizaje de Villaverde, 
con la remuneración anual de cinco mil 
pesetas, que percibirá con cargo a los fon
dos ,propios del Patronato ^  Formación 
Profesional de M adrid ; teniendo su nom
bramiento el carácter de provisionalidad

o que se refiero el artículo 29 (aparta-, 
do 5.°) del libro I del vigente Estatuto de 
Formación Profesional y debiendo forma
lizarse el correspondiente contrato de 
trabajo, de conformidad cor lo dispuesto 
en la Real Orden de 27 de diciembre 
de 1929 y demás disposiciones complemen
tarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1951.

RUIZGIMENEZ

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 15 de noviembre de 1951 por 
la que se nombra a don Angel San Se
gundo López Maestro de Taller de Car
pintería de la Escuela de Orientación 
Profesional y  Aprendizaje de Vílla
verde.

Hmo. S r . : Visto el expediente instruido 
para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitud, de la plaza 
de Maestro de Taller de Carpintería, 
vacante en la Escuela de Orientación 
Profesional y Aprendizaje d i Villaverde;

Resultando que las bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aprobadas 
por la Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técmca y publicadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO co
rrespondiente a l día 7 de febrero de 1951;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y Juzgar las 
pruebas de aptitud, después de realizadas 
éstas en forma reglamentaria, elevó pro
puesta declarando apto para el desem
peño de la plaza anunciada a  don Angel 
San Segundo López, propuesta que hizo 
suya el Patronato Local de Formación 
Profesiohal;

Considerando que en la tramitación 
del concurso han sido observadas las dis
posiciones de la convocatoria y demás 
aplicables y que no se ha formulado pro
testa ni reclamación alguna contra la 
actuación del Tribunal ni contra su pro
puesta ;

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Jun ta  Central de 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar » 
don Angel San Segundo López Maestro 
de Taller de Carpintería de la Escuela de 
Orientación Profesional y Aprendizaje de 
Villaverde, con la remuneración anual de 
ocho mil pesetas, que percibirá con cargo 
a los fondos propios del Patronato de For
mación Profesional de Madrid, teniendo 
su nombramiento' el carácter de provisio
nalidad a que se refiere el artículo 29 
(apartado 5.°) del libro I del vigente Es
ta tu to  de. Formación Profesional y de
biendo formalizarse el correspondiente 
contrato de trabajo, de conformidad con 
lo dispuesto en la Real Orden de 27 de 
diciembre de 1929 y demás disposiciones 
complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V. I  muchos años. N . 
Madrid, 15 de noviembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN ele 15 de noviembre de 1951 po r  
la que se nombra a don Juan José Soto 
Núñez Maestro del Taller de Carpin te
ría de la Escuela de Orientación P ro
fesional y Aprendizaje de Vallecas.

Hmo. S r .: Visto el expedient instruido 
para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitud, dé la plaza 
cíe Maestro de Taller de Carpintería, va
cante en la Escuela de Orientación Profe» 
sional y Aprendizaje de Vallecas;

Resultando que las bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aprobadas 
por la Dirección Genera, de Enseñanza 
Profesional y Técnica y publicadas en el 
BOLETIN OFICIAjü DEL ESTADO co
rrespondiente al día 28 de enero de 1951 

Resultando que el Tribunal designado 
. para valorar los méritos y juzgar las prue
bas de aptitud, después de realizadas 
éstas e i forma reglamentaria, elevó pro
puesta declarando .apto para el desempeño 
de la plaza anunciada a  don Juan  José 
Soto Núñez, propuesta que hizo suya el 
Patronato Local de Formación Profe» 
sional;

Considerando que en la tramitación del 
concurso han sido observadas las dispo
siciones de la convocatjria y demás apli- 
bles y que no se ha formulado protesta ni 
reclamación alguna contra la actuación 
del Tribunal ni contn» su propuesta;

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Jun ta  Central d* 
Formación Profesional 

Este Ministerio ha resuelto nombrar a  
don Juan José Soto Núñez Maestro del 
Taller de Carpintería de la Escuela de 
Orientación Profesional y Aprendizaje do 
Vallecas, >con la remuneración anual do 
ocho mil pesetas, jue percibirá con cargo 
al presupuesto general de! Estado, tenien
do su nombramiento el carácter de pro
visional í dad a que se refiere el artículo 
29 (apartado 5.°) del libro T del vigente 
Estatuto de Formació:. Profesional v de
biendo formalizarse el correspondiente 
contrato de trabaje, de conformidad con 
lo dispuesto en la Real Orden de 27 de 
diciembre de 1929 y demás disposiciones 
complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios vuarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de E nseñan#  
Laboral,

ORDEN de 22 de noviembre de 1951 por 
la que se aprueban obras urgentes en  
la portada del Ayuntamiento de Bae
za (Jaén), monumento nacional  impor
tantes 10.000 pesetas.

Hmo. S r.: Propuesta por la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional la concesión 
de 10.000 pesetas para obras urgentes en 
la portada del Ayuntamiento de Baeza 
(Jaén), monumento nacional;

Considerando que este caso está con> 
prendido entre los que determina el apar
tado octavo de la Orde ministerial de 
12 de agosto de 1938;

Considerando qu* la naturaleza de la 
obra aconseja <r realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de



B. O. del E — Núm. 342 8 diciembre 1951 5513

la autorización que concede el artículo 5G 
de la Ley de Administración y Contabili- 
dad de 1 de julio de 1911;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del casto en 9 de 
noviembre actual y que éste ha sido fis
calizado favorablemente por el Delegado 
en este Departamento de la Intervención 
General de la Administarción del Estado 
en 14 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de que se ha hecho mérito, y 
en consecuencia que se libre la cantidad 
de 10.000 pesetas, en concepto de «a jus
tificar», para obras urgentes en la por
tada del Ayuntamiento de Baeza (jaén), 
monumento nacional, con cargo al cré
dito consignado en el capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupo sexto, concepto 13, 
snbeoncepto segundo, del presupuesto de 
gastos de este Departamento, debiendo 
realizarse las obras por el sistema de 
administración, bajo la dirección del Ar
quitecto don Francisco Prieto Moreno y 
extenderse el oportuno libramiento por 
la Sección de Contabilidad en la forma 
reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 22 de noviembre de 1951 por 
la que se aprueban obras urgentes en 
la Cartuja de Granada, monumento na
cional importantes 10.000 pesetas,

limo. Sr.: Propuesta por la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional la concesión 
de 10.000 pesetas para obras urgentes en 
la Cartuja c.e Granada, monumento na
cional;

Considerando que este’ caso está com
prendido entre los que determina el 
apartado octavo de la Orden ministerial 
de 12 de agosto de 1938;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el artículo 
66 de la Ley de Administración y Con
tabilidad de 1 oe julio de 1911;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 9 de 
noviembre actual y que éste ha sido fis
calizado favorablemente por el Delegado 

v en este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en 14 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de que se ha hecho mérito, y 
en consecuencia que se libre la cantidad 
de 10 000 pesetas, en concepto de «a jus
tificar», para obras urgentes en la Car
tuja de Granada, monumento nacional, 
con cargo al crédito consignado en el ca
pítulo tercero; artículo cuarto, grupo sex
to, concepto 13, subconcepto segundo, del 
presupuesto de gastos de este Departa
mento, debiendo realizarse las obras por 
el sistema de administración, baio la di
rección del Arquitecto don Francisco 
Prieto Moreno y extenderse el oportuno 
libramiento por la Sección de Contabili
dad en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocltniento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1951,

RUIZ-GIMENEZ : 

Jlmo. Sr. Director general de Bellas Ar- 
. . .  íes.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 10 de noviembre de 1951 por 

la que se dispone corrida de escalas dél 
Cuerpo Técnico-administrativo de este 
Departamento.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Téc
nico-administrativo de este Departamentó 
una plaza de Jefe de Administración de 
primera clase, como consecuencia del fa 
llecimiento, en 3 de los comentes, de dop 
José Cánovas Arnao, que la venía desem
peñando,

lisie Ministerio ha tenido a bien dis
poner se efectúe la correspondiente co
rrida de escalas en los siguientes tér
minos :

1.° Sq promueve a Jefe de Adminis
tración Civil de primera cLse del expre
sado Cuerpo al número uno de los ac
tuales Jefes de Administración de segun
da, don Gabriel Briones Ferrero, quieñ 
ocupará en dicha escala el número 32 ter, 
hasta tanto *se provea la plazo de Jefe 
Superior de Administración, que se en
cuentra vacante desde el 20 de agosto 
úUimo, y se complete la consiguiente co
rrida de escalas realizada con dicho mo
tivo en 15 de septiembre pasudo.

2.° Se ásciende a las categorías que
se indican a los funcionarios que a con
tinuación se relacionan y que ocupan en 
la actualidad el número uno de sus res
pectivas escolas:

A Jefe de Administración Civil de se
gunda clase, a don José Joaquín García- 
Muñoz.

A Jefe de Administración Civil de ter
cera clase, a don Cándido Rodríguez Al- 
varez.

A Jefe de Negociado de r;mera clase, 
a don Antonio Pérez Martín.

A Jefe de Negociado de segunda, clase, 
a don Pedro Alonso Muñoz; y 

A Jefe de Negociado de tercera clase, 
a doña María Teresa Mañero Monedo.

3.° Los efectos de esta corrida de es- 
cali serán del día 4 de los corrientes, 
siguiente al de la vacante mencionada, 
debiendo los referidos funcionarios perci
bir el sueldo anual señalado a' sus res
pectivas categorías por el Decreto de 20 
de abril pasado, dado en aplicación de 
la Ley de 15 de marzo del presente año.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 10 de noviembre de 1951.—*Por 

delegación, F. Rúiz-Jarabo
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio. -

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Aviso sobre jecha de puesta en circu- 

lacvón de sellos de correo de la emi
sión conmemorativa de la Conferen
cia Internacional de Africanistas Oc
cidentales.

Los dos, valores de 5 y 0,50 pesetas de 
los sellos de la emisión conmemorativa 
de la Conferencia Internacional de Afri
canistas Occidentales, aprobada por Or
den, de ’a Presidencia del Gobierno de 6 
de Octubre de 1950 entrarán en circula
ción el día cinco del próximo diciembre.

Madrid, 19 de noviembre de 1951—El 
Director general, José Díaz de Villegas,

Transcribiendo el resultado del concurso 
convocado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 18 de octubre último 
para elegir tres dibujos que sirvan de 
modelos de sellos coloniales para los 
Territorios de Guinea Española, Ifni 
y Sahara Español

Reunida la Junta calificadora pana fa
llar el concurso convocado en el 'BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 de 
octubre último, resolvió por unanimdiad:

1.° Guinea Española. — Adjudicar el 
premio de 5.000 pesetas al trabajo pre
sentido con el lema «Criruum Gigan- 
teum», del que eis autor don Rafael Lo
zano Prieto. Otorgar el m’imer accésit al 
trabajo bajo el lema «Papayo», del que 
es autor don José Luis López Pavía; se
gundo accésit, bajo el lema «Vértice», del 
que es autor don Adolfo Bolbuena Her
nández ; tercer accésit, al lema «Amor- 
phophullus», del que es autor don Agus
tín Blanco Varas; cuarto accésit, al lema 
«Piña y Papaya», del quedes autor don 
Carlos Vielba Grtvo.

2.° Ifni.—Adjudicar el premio de pe
setas 5.000 al trabajo presentado con el 
lema «Sidi Ifni», del que es autor don 
José Blanco del Pueyo. Otorgar el pri
mer accésit al trabajo bajo el lema «Wad- 
Ro-s», del que es autor don Antonio Or- 
begozo; segundo accésit, bajo el lema 
«Güguis», del que es autor don Agustín

, Blanco Varas.
3.° Sahara Español.—Adjudicar el pre

mio de 5.000 pee?tas al trabo jo presenta
do con el lema «Niké», del que es autor 
don Julián Nadal del Val Otorgar el 
primer accésit al trabajo bajo el lema 
«Smara», del que es autor don Teodoro 
Miciano; segundo accésit, al lema «Yai- 
ka», del que es autor don Agustín Blanco 
Varas; tercer accésit, al lema «Más allá», 
del que es autor don José Luis López 
Pavía; cuarto accésit, al lema «Nóma-

. das», del que en autor don José Blanco 
del Pueyo.

Madrid, 30 de noviembre de 1951.—El 
Director general, José Díaz de Villegas,

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Anunciando haber sido solicitada por d o  
ña Manuela Sanchiz y  Quesada la su- 
cesióit en el título de Conde de Santa 
Ana de las Torres.

Doña Manuela Sanchiz y Quesada, asis
tida de su esposo, ha solicitado la sucesión 
en el título de Conde de Santa Ana de las 
Torres, vacante por fallecimiento de su 
padre, don Tomás Sanchiz de Quesada; 
lo que se anuncia por el plazo de treinta 
días para que puedan solicitar lo. conve
niente los que se consideren con derecho 
al referido titulo.

Madrid, 24 de noviembre de 1951.—El 
Subsecretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Salvador Lepine de Aymerich la suce
sión en el título de Conde de Villa-Mar.
Don Salvador Lepine de Aymerich ha 

solicitado la sucesión en el título de Con
de de Villa-Mar, vacante por fallecimien
to de su madre, doña María de la Gloria 
de Aymerich y de Monasterio; lo que se 
anuncia por el plazo de treinta días para 
que puedan solicitar lo conveniente Tos 
que se consideren con derecho al referido 
título.

Madrid, 24 de noviembre de 195Í.—El 
Subsecretario, R. Oreja.
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Seguros

Aviso oficial por el que se autoriza a la 
Compañía de Segurps suiza «Alpina», 
con domicilio en Zurich (Suiza), para 
aceptar reaseguros en España.

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el articulo noveno del Decreto 
de 29 de septiembre de 1944 en el que 
se dictan las normas a que han de so
meterse todas las operaciones de rease
guro relativas a* riesgos españoles,

Esta Dirección General ha autorizado 
a la Compañía de Seguros suiza «Alpi
na», con domicilio en Zurich (Suiza), 
para aceptar reaseguros en España, li
mitándose dicha autorización exclusiva
mente para operar en aquellos ramos en 
que opere directamente, de conformidad 
con lo que determina el apartado prime
ro de la Orden ministerial de 24 de fe
brero de 1945.

Madrid, 27 de noviembre de 1951.—El 
Director general, Fortunato Toni.

Dirección General del Tesoro 
Público

Señalando los días 17 y 21 para el vago 
de haberes pasivos y paga extraordina
ria de funcionarios en activo.

Este Centro ha acordado señalar para 
el próximo dia 17 el pago de los haberes 
pasivos correspondientes al mes en curso 
que se perciban pot* la Tesorería de la Di
rección General de la Deuda y Clases Pa
sivas; y para el día 21 siguiente, el abono 
del resto de los haberes pasivos y todos 
los activos, también comentes, que hayan 
de satisfacerse por las Cajas del Tesoro 
centrales y provinciales.

Asimismo se señalan iguales días para 
la paga extraordinaria concedida por Ley 
de 15 de manió de 1951, simultaneándo
se, cuando sea posible, el abono de ésta 
con la ordinaria de diciembre.

Madrid, 6 de diciembre de 1951.—El 
Director general del Tesoro, P. Jiménez.

Dirección General de Aduanas
Tribunal de oposiciones pqra ingreso en 
el Cuerpo de Profesores Químicos de los 

Laboratorios de Aduanas
Transcribiendo relación de los señores que 

han solicitado tomar parte en las opo
siciones que para cubrir seis plazas de 
Profesores Químicos de los Laboratorios 
de Aduana y tres más de aspirantes 
fueron convocadas por Orden del Minis
terio de Hacienda de fecha 15 de junio 
de 1951.

La presente relación se formula a los 
efectos prevenidos en el apartado cuar
to de ia referida Orden de convoca
toria, con el fin de que, dentro del pla
zo de cinco días, contados desde el si
guiente al de la inserción de la presente 
relación en el BOLETIII OFICIAL DEL 
ESTADO, puedan formularse ante el Tri
bunal cuantas reclamaciones se estimen 
oportunas en relación con la inclusión, 
exclusión o clasificación de ios aspiran
tes.

Los señores afectados por la indicación 
de . «documentación incompleta» queda
rán obligados a subsanar las deficiencias 
de la misma en un plazo qué terminará 
•1 dia 15 de diciembre próximo.

N/j de 
inscrip

ción
N O M B R E Grupo O b s e r v a c i o n e s

1 D.a María Cristina Marcos y Mar
cos.

2 Desistió voluntariamente de la opo
sición.

3 D. Alvaro Izquierdo Irazu.
4 D.a Encarnación Martínez Marzal.
5 , D.a Ana Pascual Terrats.
6 D. Joaquín Seoane Porrúa.
7 D. Rafael Inda Garay.
8 D. Francisco Baena Baena.
9 D. Emilio Mitre Teruelo/

10 D. Fernando Otero Martínez.
11 D. Segundo Jiménez Gómez. ' -
12 D. José Zato del Corral ............. . Ex combat,.
13 D. José Rodríguez Prada.
14 D. José Manuel Cáceres Hernán

dez.
15 D. Simón Rodríguez-Arrás Acebal.
16 D. Manuel Hernández Bolaños.
17 D. Salvador Máñez Modesto.
18 D. Antonio López González.
19 D.a Pilar López González.
20 D. Nicolás Cruz Fernández.
21 D- Antonio Moro Alvarez.
22 D. Agustín Mateo Langa.
23 D. Felipe Muñoz Sardón.
24 D. Faustino Cuadrado González.
25 D. León Villanúa Fungairiño ... Ex combat.
26 D.* Jacinta Zamora Garrido.
27 D. Fermín Valverde Pácheco.
28 D. Luis Lacorte Martínez.
29 D. Domingo Alcolea Lordán.
30 D. José Fernández Rodríguez.
31 D.a Emilia Luisa Isabel Camarero

Cuervo.
32 D. Antonio Arévalo Arocena .........  Documentación incompleta.
33 D. Juan Antonio Huerta Ortega ... Documentación incompleta,
34 D- Juan Antonio Rodríguez Verdú.
35 D. José Alejandro Pastor Cañada.
36 D.9 Pilar Martínez Gella.
37 D. José Luis Nogueira Rodríguez.
38 D. José Ramón Masaguer Fernán

dez ........................... ........... . Huérfano.
39 D. Tomás Horche Diez.
40 b . Manuel López León .................¿ Documentación incompleta.
41 D. Santiago Guinea Guerrero.
42 D. Carlos Sánchez de León y Pa

checo .......................................  Ex combat,
43 D. Joaquín Oroz Berástegui.
44 D. Francisco Ortega Oliva.
45 D.a Clara Otero Fernández-
46 D.a María Natividad García Pérez.
47 D. Manuel Cruz Serna.
48 D. Alvaro Fernández Pardo.
49 D- Francisco García Canturri.
50 D. José Aguarod Fariña.
51 D. José Luis Estrada Cordón ...-t  Documentación incompleta,
52 D. Luis Chamorro Gutiérrez.
53 D. Ramón Rodríguez Hernández.
54 D- Miguel Izquierdo Santonja.
55 D. Enrique Casassas Simó.
56 D. Jorge Artigas Vidal.
57 D.» Laura Higueras Moreno. '
58 D. Paulino Buenadiclia Núñez.
59 D. Félix Villaverde Sánchez.
60 D. Ramón A. Suárez-Acosta.
61 D. Leoncio Alejandro Bérceruelo

Meléndez.
62 D. Félix Lobato Bragado.
63 D. Aurelio Martín Blanco.
64 D. Ricardo Guzmán Jiménez.
65 D. Gonzalo Latasa de Araníbar

r «AñÁn .....y ...... 4 Documentación Incompleta,66 D. Luis María Munné Castellet.
67 D. Francisco Velasco Ródenas.
68 D. Luis Ramos Garijo.
69 D. Julio Cambronero Fernández.
70 D. José Alberto Candela Magro.
71 D. José Sánchez Egea.
72 D. Guillermo Morato Villar ...... t.-; Ex combat.
73 D.a Salvadora Lara Guitard. ,

D- Fermin Vázquez López „ ........ Documentación incompleta.
™ S . 'Í T S  A5t?ni? Sabáu Bergamin. Documentación incompleta. 76, D.ftMaría del Carmen R a m í r e z  

Martín.
77 D.»María Concepción C a r b a j a l

Aped.
78 D. Luis Angosto Pagán.
79 D. Miguel Ruiz Villanueva.
80 D. Tomás Pascual Rodríguez.
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N.o de r 

inscrip-      N O M B R E  
ción

Grupo  ̂ O b s e r v a c i o n e s

81 D. Enrique Viayna Roca.
82 D* Gabriel Antón Brotóns. ¿ó
83 D. Antonio Viayna Roca. *
84 D. Juan Carrera Savall ...... .....v..?
85 D.a Esperanza Calvo Hurtado .......

Documentación incompleta. 
Documentación incompleta.

Madrid, 23 de noviembre de 1951.—El 
el Presidente, Gustavo Ñavarro*

Secretario, Ramiro Casas.—Visto bueno,

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos);

'Anunciando subasta para contratar la 
conducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre entre las oficinas 
del Ramo de Cantalapiedra (Salaman
ca) y la estación férrea de dicho punto.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en carruaje de tracción de 
sangre entre las oficinas del Hamo de 
Cantalapiedra (Salamanca) y la estación 
férrea de dicho punto en el tipo de tres 
mil quinientas pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del plie
go correspondiente, se advierte al públi
co qué el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Princi
pal de Correos de Salamanca y oficina 
de' Cantalapiedra hasta el día 22 de di
ciembre próximo y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar, el día 27 de dicho 
mes, a las once horas, en la Administra
ción Principal de Correos de Salamanca, 

Madrid. 30 de noviembre de 1951.—Por 
el Director general, el Secretario general, 
M. González.

M odelo  te  p r o p o s ic ió n

J3on P. de T., natural de ... vecino 
de .... se obliga a desempeñar la conduc
ción diaria del correo de ... a ... y vice
versa, por el precio de ... (en letra) pe
setas ... (en letra; céntimos, con arreglo 
a las condiciones del pliego aprobado por 
eí Gobierno* Y  para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella, por sepa
rado, la carta de pago que acredita ha
ber depositado en ... la fianza de sete
cientas pesetas.

(Pecha y firma del interesado.)'
2.768-A. C.

Anunciando subasta, con carácter urgen
te, para contratar la conducción del 
correo en carruaje dé' tracción de san
gre entre las oficinas del Ramo de Cre- 
villente y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta, con carácter urgente, para 
contratar la conducción del correo en 
carruaje de- tracción de sangre entre las 
oficinas 'del Ramo de Crevillente y su 
estación férrea en el tipo de dcho mil tres
cientas pesetas anuales y con arreglo a las 
demás condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público que el re
ferido pliego se hallará de manifiesto en 
la Administración Principal de Alicante 
y  Estafeta de Crevillente hasta el día 17 
de diciembre y que la  apertura de plie
gos tendrá lugar el d ía . 22 del mismo 
mes, a las once horas, én la Adminis
tración Principal de Alicante.

Madrid, 30 de noviembre de 1951.—Por 
>1 Director general, el Secretario general, 
Manuel González.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de .......   vecino
de .........  se obliga a desempeñar la con
ducción diada d°l correo de ... a ... y vi
ceversa, por el precio de ......  (en letra)
pesetas   (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositado en ........  la fianza de
mil seiscientas sesenta pesetas.

(Fecha y flrrpa del interesado.)
2.769—A. C.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y  Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

piíblico regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Muniesa y puebla de 
Híjar (estación), provincia de Teruel, 
a don Gregorio tázaro A W tq.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 10 de noviembre de 
1951, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de via
jeros. equipajes y encargos por carrete
ra entre Muniesa y Puebla de Híjar (es
tación) a don Gregorio Lázaro A ibero, 
con arreglo a las siguientes

C o n d ic io n e s

Primera. En todo lo concerniente a la 
concesión y explotación del servicio se 
cumplirán' los preceptos contenidos en 
el Reglamento de Ordenación- de los 
Transportes Mecánicos por Carretera, ce 
9 de diciembre de 1949, y en el de Coor
dinación de los Transportes Mecánicos 
Terrestres, de 16 del mismo mes y año, 
y en sus disposiciones complementarias.

Segunda. El itinerario entre Muniesa 
y Puebla de Híjar (estación), de 59 ki
lómetros de, longitud,4» pasará por Ala- 
cón, Oliete, Ariño, Albalate del Arzobis
po, con parada obligatoria para tomar 
y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente, con 
la prohibición de tomar y dejar viaje
ros y encargos en el trayecto de Alba- 
late del Arzobispo a la Puebla de Hí
jar y viceversa, asi como entre ambos 
puntos.

Tercera. Se realizarán tcdos los días 
del año, a excepción de los domingos, 
las siguientes expediciones:

Horas

1.» Salida de Muniesa a las.......... 6,00
Llegada a la estación de Pue

bla de Híjar a las   8,00
2.» Salida de la ' estación de Pue--

bla de Híjar a .las................  18,00
Llegada a Muniesa a las ...... 20,00

Cuarta. Quedarán afectos a la conce
sión los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Chevrolet», de 20 HP. 
de potencia, matrícula M-45234, con ca
pacidad para 24 viajeros sentados.

O m n i b u s  marca «Internacional», de 
22 HP. de potencia, matricula BI-12824, 
con capacidad para 35 viajeros sentados.

Estos vehículos deberán ser de propie
dad del adjudicatario, figurando expedi
dos a su nombre ios respectivos permi
sos de circulación, sin reservas respecto 
a la propiedad, y sin que estén adscri
tos a ningún otro servicio, debiendo re
unir las condiciones que se fijan en el 
cuúUúo VI del Reglamento de Ordena
ción ce los Transportes Mecánicos por 
C..-.rreí era.

Quinta. No son necesarias instalacio
nes fijas, pero se utilizarán los despa
chos ce billetes y lugares de espera que 
se fijen, previa aprobación de la Jefatu
ra de Ofcras Públicas.

Sexta. Regirán las siguientes tarifas- 
base:

1.a clase: 0,37* pesetas por viajero-kiló
metro.

2.'1 clase: 0,30 pesetas por viajero-kiló
metro.

Exceso de equipajes, encargos y pa
quetería: 0,045 pesetas por cada 10 kilo
gramos-kilómetro o fracción.

En las tarifas de viajeros está incluí- 
do el importe del Seguro Obligatorio de 
Viajeros.

Séptima. El adjudicatario queda obli
gado a transportar correspondencia en 
cada una de las expediciones por un pe
so de 40 kilogramos, cpn un volumen 
aproximado de 0,250 metros cúbicos, con 
arreglo a las normas fijadas en la Or
den ministerial de 29 de mayo de 1950 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
C de junio siguiente). *

Octava. Este servicio ha sido clasifi
cado, con respecto al ferrocarril, como 
independiente.

Novena. La explotación del servicio 
comenzará en el plazo máximo de tres 
meses, contados a partir de la fecha de 
publicación de la adjudicación definitiva 
de la concesión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo comuni
car el adjudicatario a la Jefatura de 
Obras Públicas de Teruel la fecha en 
que se propone inaugurar el servicio, a 
les efectos de levantamiento del acta 
correspondiente.

Décima. El incumplimiento por parte 
^ del adjudicatario de sus obligaciones, den

tro de los plazos señalados, dará lugar 
a la anulación de la adjudicación defi
nitiva, con pérdida de la fianza depo
sitada

Madrid, 14 de noviembre de 1951.—El 
Director general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes per 
Carretera.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección. General de Industria
Resolución del expediente de la entidad 

industrial que se indica.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Indus
trias del Papel Transparente Español, 
Sociedad Anónima» (IPTESA) para la 
instalación en *1 Valle de Arán (Lérida) 
d* una nuete, industria de celulosa noble, 
comnrendída en el Grupo 2.° b) de la 
clasificación establecida en la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939, 

E sta1 Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto: Autorizar a «Industries
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del Papel Transparente Español, S. A.» (IPTESA), para instalar la industria solicitada con arreglo a las condiciones generales fijadas en la norma undécima de la citada disposición ministerial y a la§ especiales siguientes:1.a El plazo de puesta en marcha será d¿ tres años, a partir de la fecha de publicación de esta resolución * en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.2.» La capacidad de producción autorizada para esta industria será la solicitada, pero la producción efectiva quedará supeditada a las disponibilidades madereras que se deriven de las correspondientes Ordenaciones, establecidas o que se establezcan por los Organismos competente^ del Estado.3.a Las instalaciones se ejecutarán de forma que puedan producir celulosa para aplicaciones textiles o papeleras, según requieran las necesidades de la economía nacional determinadas a este fin en caso oportuno por el Ministerio de Industria.4.a Esta autorización es independiente de la de importación de maquinaria, que deberá* solicitarse en la forma acostumbrada, acompañada de certificación de la. Delegación de Industria, para extender la  cual deberá justificarse ante la misma la imposibilidad de adquisición de maquinaria nacional.5.a Con objeto de reducir al mínimo j indispensable dicha importación deberá justificarse suficientemente la necesidad de la misma, tras de las gestiones oportunas para conseguir la construcción en España del máximo de los elementos de fabricación a instalar.0 a La recepción de la maquinaria deberá comunicarse a la Delegación de Industria de Lérida, para que por la misma se compruebe que responde a las características que figuren en el permiso de importación.7.a Tanto la escritura de constitución de la Sociedad como los contratos que pudieran concertarse sobre colaboración técnica extranjera se someterán a la aprobación de esta Dirección General por conducto de la Delegación de industria de Lérida, a fin de comprobar el cumplimiento de la Ley de 24 de noviembre de 1939. La referida escritura deberá presentarse antes de transcurrir seis meses desd i  la fecha indicada de publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.8.1 La Administración se reserva el derecho a dejar sin efecto la presente autorización en cualquier momento que se compruebe y demuestre el incumpli- ’miento de cualquiera de las condiciones impuestas, o por la declaración maliciosa o  inexacta contenida en los datos que deben figurar en las instancias y documentos a  que se refieren, las normas segunda a  quinta, ambas inclusive, de la citada Orden ministerial.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 30 de noviembre de 1951.—El Director general, Eugenio Rugarcía.

*Sr. ingeniero Jefe de la Delegación de industria de Lérida.

Dirección General de Minas y Combustibles
Autorizando a don Nicolás Aramendi  

Lecuona para tender un ramal de  
transporte de energía eléctrica y montar una estación transformadora y demás  
instalaciones para la cantera de mármol 
«Saiburu», en Rentería (Guipúzcoa).
Cumplidos l o s  trámites reglamentarios en el expediente promovido por don Nicolás Aramendi Lecuona, mediante instancia de agosto último, número 294-27/8/51 de entrada, para suministro de energía eléctrica destinado a loo trabajos de la

I cantera de mármol «Saiburu», que tiene en explotación en el monte del mismo nombre, paraje Fuerte de San Marcos, del término municipal de Rentería, conforme al proyecto de julio del corriente año presentado con la citada instancia en la Jefatura del Distrito Minero de Guipúzcoa, Alava y Navarra, solicitando autorización para montar las siguientes instalaciones:A) Línea eléctrica, trifásica, a  30.000 voltios, para una capacidad de transporte de 100 KVA., de 60 metros de longitud, derivada de la línea general Ormai2tegui- Renteria, propiedad de «Iberduero, S. A.», hasta una caseta de transformación a' construir en terrenos de la cantera.B) Un transformador trifásico en baño de aceite de 100 KVA. de potencia, con relación de transformación de 30.000 ± 5  por 100/230-127 V.C) Los necesarios aparatos de mando, medida y protección,Esta Dirección General de Minas y Combustibles, visto el informe-propuesta de la Jefatura del Distrito Minero de Guipúzcoa, Alava y Navarra de 18" de octubre del año en curso, y en uso de las atribuciones que le están conferidas por el Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica (Decreto de 23 de agosto de 1934), por la Ley de Minas de 19 de Julio de 1944 - y por el Reglamento general para el Régimen de la Minería (Decreto de 9 de agosto de 1940), ha resuelto autorizar a (\on Nicolás Aramendi Lecuona para tender e! ramal de transporte de energía eléctrica y Inontar la estación transformadora y demás instalaciones solicitadas con arreglo a  las disposiciones generales en vigor y. a las especiales .siguientes:1.a La presente autorización es válida Solamente para el peticionario y para la industria solicitada.2.a Por la Jefatura de Minas de Guipúzcoa, Alava y Navarra se comprobai’á que las instalaciones se adaptan exactamente al proyecto y Memoria presentados, no pudiéndose efectuar variación ninguna en las mismas sin la previa autorización de dicha Jefatura.3.a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, a contar desde la publicación de la presente resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.4.a Esta autorización es independiente del enganche de la línea de alta a la red de distribución, cuya concesión corresponde obtener del Organismo competente.5.a Para la defensa de la red de distribución general, la instalación de los necesarios aparatos de protección y desconexión automática cumplirán las condiciones prescritas en la Orden de este Ministerio de 23 de febrero de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 de abril), la que es de aplicación conforme a lo dispuesto en el artículo 254 del Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica.6.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Guipúzcoa, Alava y Navarra se comprobará el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuando las comproba- iones precisas en to£o lo que afecta a  la seguridad pública y, del personal en la forma señalada por las disposiciones vigentes, procediendo a extender el acta de confrontación del proyecto y autorización de puesta en marcha de estas instalaciones.
. 7.a Todas estas instalaciones, principales, auxiliares y accesorias, quedarán sometidas a la inspección* y vigilancia exclusiva de la Jefatura del Distrito Minero de «Guipúzcoa, Alava y Navarra, conforme a lo dispuesto en el artículo segundo del Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica antes citado.Dios guarde a V. S. muchos años,

Madrid, 7 de noviembre de 1951.—El Director general, E. Conde.
Sr. Ingeniero Jefe del/Distrito Minero de Guipúzcoa, Alava y Navarra. MI
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MINISTERIO DE COMERCIO
Comisaría General de 

Abastecimientos y Transportes
Anunciando el extravio de las guias de 
 circulación que se detallan.

Se pone en conocimiento ele las Dele
gaciones Provinciales y Locales de Abas
tecimientos y Transportes, Fiscalías de 
Tasas y autoridades gu per nativas que han 
sufrido extravío las guías de circulación 
siguientes:

Serie CCD-4, número 78.634, expedida 
por la Jefatura Provincial del Servicio 
de Carnes, Cueros y Derivados de Barce
lona para amparar el transporte de 407 ki
los de suela desde Igualada a Palma (Ba
leares), figurando como remitente y con
signatario, respectivamente, don C. Ferrán 
y don J. Jaime de Alaró.

Serie CCD-4, número 87.611, expedida 
por la Jefatura Provincial del Servicio 
de Carnes, Cueros y Derivados de Bar
celona para amparar el transporte . de 
281 kilos de suela desde Igualaba a Inca 
(Mallorca), figurando como remitente do
ña P. Palmés. y consignatario, don B. IVIu- 
nart.

Por los Servicios de Inspección de los 
mencionados Organismos se ejercerá, la 
debida vigilancia en averiguación de su 
paradero, dando cuenta inmediata a esta 
Comisaría General en el caso de ser ca
lladas y comunicando al propio tiempo 
el nombre y circunstancias de la oersona 
o entidad que transportase oon ellas.

Madrid, 21 de noviembre de 1951.—53 
Comisario general, José de Corral Saiz.

Se pone en conocimiento de las Dele
gaciones Provinciales y Locales de *bas- 
tecimientos y Transportes, Fiscalías de 
Tasas y autoridades gubernativas que ha 
sufrido extravio la guía de circulación-si
guiente:

Serte B-4, número 163.013, expedida por 
la Delegación Oficial del Estado en la 
Industria Siderúrgica de Barcelona, que 
amparaba el transporte de 300 kilos de 
chatarra de hierro fundido, siendo peti
cionarlo don Jaime Solé, de Blanes, y 
consignatario, la casa «Hijos de Alfonso 
Llobet», con domicilio en la calle Piqué, 
número 7, de Barcelona.

Por los Servicios de inspección de los 
mencionados Organismos se ejercerá la 
debida vigilancia en averiguación de * su 
paradero, dando cuenta inmediata a esta 
Comisaría General en el caso de ser ha
llada y comunicando al propio tiempo el 
nombre y circunstancias de la persona 
o entidad que transportase con ella.

Madrid, 21 de noviembre de 1951.—53 
Comisario general, José de Corral Saia,

Se pone en conocimiento de las "Dele
gaciones Provinciales y Locales de Abas
tecimientos y Transportes, Fiscalías de 
Tásas y autoridades gubernativas que na 
sufrido extravío la guia de circulación si
guiente:

Serie M-4, número 148.414, expedida 
por el Sindicato Provincial del Metal de 
Barcelona, con fecha 11 de octubre pró
ximo pasado, para amparar el transporte 

.de 200 kilos de chatarra de plomo, siqndo 
peticionario don Jaime Soler, de Blanes 
(Gerona), y consignatario, «Hijos de Al
fonso Llobet», de Barcelona.

Por los Servicios de Inspección de Jlos 
mencionados Organismos se ejercerá la 
debida vigilancia en averiguación de. su 
paradero, dando ¿tienta inmediata a está 
Comisaría General'en él caso de ser ha
llada y comunicando al propio tiempo el 
nombre y circunstancias de la persona o 
entidad que transportase con ella.

Madrid, 23 de noviembre de 1951.-53 
Comisarlo general, José de Corral Sal&


